
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01282 

 

Los trámites para el enteramiento del ejecutado a la dirección física 

informada con resultados negativos, bajo la causal “dirección no existe”, 

agréguense al plenario. 

 

Se niega el oficio EPS Suramericana, dado que no se acreditó que se solicitó 

la información requerida mediante derecho de petición y que la misma 

hubiere sido negada o no hubiese sido contestado. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-62 de 22 de abril de 2022 
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